
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 17 de mayo de 2023. 

 

A despacho del señor Juez, el presente proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual promovido  

Eduar Camilo Ovalle Marín en contra de Gran Transportadora Rio Tax S.A. y otros. 

 

Sirvase proveer;  

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

 

 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

La Dorada, Caldas, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual   

Rad. No. 17380 31 12 002 2020 00330 00 

 

FIJA FECHA CONTINUACIÓN AUDIENCIA ART. 372 C.G.P. 

 

Mediante audiencia de fecha 06/12/2022, el Juzgado Homólogo a solicitud de las 

partes, suspendió la audiencia del artículo 372 C.G.P., con el fin de llegar a un 

acuerdo. 

 

Teniendo en cuenta que las partes no allegaron ningún acuerdo, este despacho 

mediante auto de fecha 15/03/2023, requirió a las partes para que informen si 

llegaron a un acuerdo conciliatorio, sin embargo, solamente la parte actora se 

pronunció e indicó que a la fecha la parte demandada no ha dado respuesta respecto 

a transar la litis, solicitando se continúe con el trámite normal del proceso. 

 

Así las cosas, y toda vez que las partes no llegaron a ningún acuerdo, el despacho 

procede a programar la continuación de la audiencia establecida en el artículo 372 

del C.G.P., para lo cual se fija para el día MIERCOLES CATORCE (14) DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS NUEVE (9:00 A.M.) DE 

LA MAÑANA. 

 

Se advertirá que la mencionada audiencia se realizará de manera virtual, para lo 

cual deberán allegar sus correos electrónicos actualizados. Deberán comparecer a la 

misma las partes y sus apoderados judiciales. 

 

 

 



Responsabilidad Civil Extracontractual  

Rad. No. 17380 31 12 002 2020 00330 00 

Eduar Camilo Ovalle Marín Vs. Gran Transportadora Rio Tax S.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LUIS MARIO OSPINA RINCÓN  

JUEZ 
CAAC  

 

 


